
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Proceso núm. TSE-CCC-LPN-001-2024ActaCCCnúm. 101-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

catorce (14) días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las

diez horas de la mañana (10:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez

Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el

Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; Licdo. José Joaquín Joa Figuereo,

Director Administrativo; la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de

Planificación y Desarrollo; Lie. Eulalia Vásquez Núnez, Directora Gestión del Talento Humano

y Licda. Celsa Contreras Almonte, Encargada de la Oficina de Acceso a la Información; asistidos

por la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria, (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal

Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura

Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

1-ACTA DE HABILITACION DE OFERENTE PARA APERTURA DE PROPUESTA

ECONÓMICA (SOBRE B), DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
IMPLEMENTACIÓN DE UNA SOLUCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA (ERP).

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y

Contrataciones de este Tribunal Superior Electoral (presentes y representados), el representante

del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando Fernández Cruz, declaró abierta la sesión

y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar.

El único punto de la agenda es de Habilitación de Oferente para la apertura de la propuesta

Económica (Sobre B) del procedimiento núm. TSE-CCC-LPN-001-2024.  Contratación d^

Servicio de Implementación de una Solución Financiera y Administrativa (ERP). En función^e

lo anterior el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando Ferná

Cruz, hizo constar que:

lez
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1. En fecha 17 de junio de 2024 el Comité de Compras y Contrataciones emitió el acta de
Presentación de Expediente, Validación de Certificación de Fondos, Revisión y
Validación de Invitación y Asignación de Peritos;

V-
S- í;

2. En fechas 18 y 19 de junio de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones de

este TSE procedió a publicar el llamado a participar en el proceso de licitación pública

nacional para el procedimiento de referencia en los plazos dispuestos por el cronograma
aplicable;

Tal como indica el Acta del Comité de Compras y Contrataciones núm. 092-2024 de

fecha 31 de julio de 2024, fue recibida y abierta la oferta técnica (Sobre A) de la razón

social:

3.

•  FMP Service Technoligi, SRL.

El Pliego de Condiciones del Procedimiento de Referencia dispone que la evaluación de

la Oferta Técnica se haría bajo la modalidad Cumple/No Cumple;

4.

En fecha 31 de julio de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso la oferta técnica (sobre A) de:

FMP Service Technoligi, SRL.

5.

1
6. Que en fecha 5 de agosto de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

notificar las subsanaciones a la empresa: FMP Service Technoligi, SRL, otorgándole un

plazo hasta el 14 de agosto de 2024 para subsanar.

En fecha 9 de agosto de 2024 la empresa FMP Service Technoligi, SRL procedió a

subsanar los documentos requeridos.

7.
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8. En fecha 13 de agosto de 2024, el perito designado para evaluar las documentaciones

financieras recibidas del procedimiento de Licitación Publica Nacional núm. TSE-CCC-

LPN-001-2024, emitió el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a

continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo Domingo. O N.
13 de agosto del 2024

Señores

Comité de Compras y Contrataciones
Tnbunal Superior Electoral

Mag. Femando Fernándea Cruz

Juez titular. Presidente del Comité de Compras y Contrataciones,
en representacidn del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo.

Presidente del Tribunal Superior Electoral

Via;

Asunto Informe de evaluación Financiera del proceso de referencia TSE-CCC-LPN-
001-2024, “Contratación dei servicio de implementación de una solución
nnanciera y administrativa (ERP)".

Anexo a) Formulario de Evaluación Financiero

Distinguido Magistrado

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE los siguientes aspectos

%•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a los documentos financieros
subsanados por tos oferentes

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso

Para el presente proceso de Licitación Pública Nacional, recibí de la analista de compras y
contratacior>es del TSE, Franmety Lara. un (1) expediente del proveedor que presento
oferta para el proceso de Contratación dei servicio de implementación de una solución
financiera y administrativa (ERP).", En esta etapa se procedió a evaluar la
documentación financiera requerida en el penodo de errores u omisiones de naturaleza
subsanable

En el marco del proceso de Licitación Pública Nacional No TSE-CCC-LPN-001-2024,

Contratación del servicio de implementación de una solución financiera y
administrativa (ERP). Quedó designada como pento financiero evaluador. Dilannia Ymet

Taveras Nuflez. ^dula de identidad y electoral Núm (lófi-liO 19934-6, Analista M del
departamento de contabilidad

1
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Como pertto designado he procedido a evaluar la documentación financiera presentada por
el siguiente oferente

I- F.M.P SKRVICK TF.C H>()L<K;I. S.R.L

POR CUANTO: el resultado de la evaluación de los documentos financieros presentados
por el oferente participante fue determinado de acuerdo a los criterios y métodos indicados
en el Pliego de Condiciores elaborado a tal efecto.

POR CUANTO: se incluye en la evaluación de los documentos finanaeros. el andhsis y la
validación de la oferta

POR CUANTO: el desglose y componentes de los documentos financieros recibidos y
evaluados se detallan más adelante.

POR CUANTO: considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las
carpetas de cada oferente, se realizó a puertas ceiradas

El proceso de evaluación flnanaera del oferente fue realizado tomando como base el Pliego
de Condiaones acápite 2 13. C) Documentación Financiera

El análisis y evaluación (Cúmplelo Cumple) tuvo como finalidad determinar si la
documentación financiera del bien y/o servicio ofrecido cumple con los requerimientos
solicitados.

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación financiera por oferente

Detalles Generales del Proceso de Evaluación de la
Documentación Financiera del Sobre A

En cuanto a la valoración de los requisitos requendos de los oferentes, se observa que

De acuerdo a los requenmientos financieros especificados en el Pliego de Condiciones y
las aciaraaones ofrecidas a ios oferentes, es preciso aclarar que es un requisKo obligatorio
cumplir con todas las condiciones establecidas en el refendo pliego, para fines de
habilitación de una propuesta

En tal sentido, y. amparados en la documentación remitida por los oferentes y las
subsanaciones exigidas y presentadas, he determinado que

2
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■  F.M.P SERVIC'F l'WHNOl.íMil, S.R.l. prwenirt la dociiiiKniación requendu
para la evaluación üc su situación financiera. Cumple con los índices financieros.

Dado en la oudad de Santo Domingo. Distnto Nacional capital de fa República Domintcdna
3 los trece (13] dias del mes de agosto del dos mil veinticuatro (2024)

Dilannia Yinet Taveras Nuftez

Perito Financiero

A

3
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9. En fecha 14 de agosto de 2024, los peritos designados para evaluar la oferta técnica

recibida del procedimiento de Licitación Publica Nacional núm. TSE-CCC-LPN-001-

2024, emitieron el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a

continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Santo Domingo. D.N.

i 4 de agosto del 2024

Seflores:

Comité d« C'oinpni.s y ContraiacíoneM
Tribuna! Superior í-l«U»raí

Via; Mag. Fernando Fernandez Cruz

Juez titular, Presídeme del Comité de Compras y Contrataciones,
en representación dei Magistrado Ygnacio Pascual Cumacbo t-tidalgo.

Presidente de! Iribunal Superior electora!

Asunto- Informe de cvaluack'tn técnica del proceso de referencia TSE-CCC’-LHN-tlOl-
2U24 oniratacíón dei servicio de implementacion de una solución tinanciera y
administrativa tF.RP)“

Anexo: aJ F'ormulffl’io de Evaluación lécnica.

Distinguido Magistrado:

El presente infunne tiene por objeto presentar al Conviló de Compras > Contrataciones de!
rsi'. b>s siguientes aspectos:

•  Exponer en JetaMes los resultados de la evaluocíóndeftnitiva a las propuestas técnicas
dcl oferente.

•  ÍVstacar las observaciones surgidas en el dcsanxtllo dcl piXKcso de evaluación.

Para el presente proceso de Licitación Pública Nacional, el equipo de peritos recibió de ia
analista de compras Franmcly Lara. un (t) expedieme del proveedor que presentó oferta en
el procest' TSF-CCC-l.PN-flO I -2024. "Contratación dcl ser\ icio de implemcntación de una
solución financiera y admini.vtrutivu (LRP)". Un esta etapa se procedió a evaluar la
dt>cumcntación técnica, revisión de credenciales  y documentos de retércncia.s del oiérentc.

í-.n el marco del proceso de Licitación Pública Nacional núm. TSF-<'f'r-I.I’>i-Ü0l-2(l24
Contratación dcl servicio de implemeniación de una sttiución financiera y
(LKP). qiieilaron designados como peritos evaluadores Im .scAures; AlejaBdr

S»nto.s. cédula de identidad y electoral No, «K)l-1803503-9. Din

linislraiivB

Sanlu de los

br/ Dirección de

1
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Tecnología de la Información. Pedro Abígaii Báe/.. cédula de idcniidad y electoral No. UOt*
0053753-9. Sub-Director, Dirección Adminlslrativa  > Richard Lantigua. cédula de
identidad y electoral No. 402-2772341-4. Analista II. Dirección de planificación y
DesíUTollo.

Lo» periios designados han procedido a evaluar la ikKumentación técnica presentada por el
siguiente oferente;

I- FMP SERVICE TECHNOIXH;!. SRI

POR CT ANTO: el resultado de la evaluación de los documcnu>s técnicos presentados por
el oferente participante fue determinado de acuerdo a los criterios y métodos indicados en el
Pliego de Condiciones elaborado a tal efecto.

POR CL'ANTO: se incluye en la evaluación definitiva de la propuesta técnica, el análisis y
la validación de la oferta.

POR Cl'ANTO: el desglose > componentes de los documentos técnicos recibidos y
evaluados se detallan más adelante.

POR Cl'ANTO: considerando necesario aclarar que tixio el priKcso de evaluación de la
carpeta del oferente partícipimie. se reaii/ó a puertas cerradas.

Li proceso de evaluación técnica de) oferente fue realizado tomando como base el Pliego de
Condiciones, acápite 2.13. B) DtKumcmación técnica.

''S
Kl análisis y evaluación tCumplc'No Cumplci tuvo eomo finalidad determinar si la
documtmlBctón técnica del bien y/o servicio ofrecido cumple con los requerimientos
solk’iladD.s.

A continuación, se detalla el resultado Je la evaluación técnica del oferente

Detalles (íenerales del Proceso de Rvaluación de

Documentación Técnica del Sobre \

la

Bn cuanto a la valoración de los requisitos solicitados a los olércnles. se observa que:

2
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De acuerdo a los rcqucrimienios técnicos especificados en el Pliego de Condiciones v las
aclaraciones ofrecidas a los ofcrcnics con posieriuridad a la publicación de dicho documento,
es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones
establecidas en el rcfcríik) pliego, para fines de habilitación de una propuesta.

l-.n tal sentido y. amparados en la documentación remitida por ct oferente, hemos determinado
que:

I. FMP SERVICE TECHNOLOGI, SRL dentro de la presentación de su documentación
de oferta técnica requerida, cumple con lo requerido en el pliego de condiciones.

Dado en la ciudad de Santo Dtimingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a los catorce dia.s 114) días del mes 4k agiRíto del aílodos mil veinticuatro 12024),

a'A

Pedro Abtgall Baez
Sub-Director

Dirección Administrativa

Perito

Alejando Santo de los Santos
Director

Dirección de Tecnología de la Información
Perito

Richard Lantigua

Analista II

Dirección de Planificación y Desarrollo
Pento

■jt.

3

;¡na 9 de 12



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

tuM ̂ u^ ruuoa miTuiu

PlIfcllIMí

Tit-ccc-tmot-iwci muii I —

PWOCCn—UTO WDLOAOO LjMMMM PuMM Mnmf

P«eMdaUM4Mily«. »omB«

-aioMa*

PIWVKDOM* MVlTAfiOS n»owf leoMS ouf opcrtmon

r^isos
1 am

J -r M » MKVKE TKHN01.OCV. S R .

I IT<3J»*l.tNttlV*tSfUAVtaS, INC

i- ocLocm

; * ** p siPvin nCMHOtoc» % «.i

NitM»

Vanth

2 rlEnnacdnMa

SooiM'a

2 valUí^iiinM

I
’SkCas'MN*

Cnunv M VaMw4n

1

Ow
*H# URVCC rcCHMQLOGI &•>.

t Ji

I  iXonifctKaM^mcMrtWmMliywllidipoiyfqnieminM ky»!
(« eaa la evKifieicKmti wnicmtw la li ficta ucmu t

dfattacBcii F4l*a<cna»UBC*debennorMllMltporaoade
iadi»dM*l. wna^cadn dnciiRPca de g^wm dentuda na

ahcáiiiWf I

.2 fmíinii #i1 iiFÉéiíiri lírnuin iktiifcfirmr irMtifr^ ftfmaáp(nr«l
prmBrtDiafcni! I

»

<1 CNaofnnwdreiimgi FI ptnxader debtemrepua iToenpia de
ciKaiM det teen«' e nmoa ctcnada

1

t lliriiciaatiaiideeepaneiKMnuieaneaicai^ntaia^cceeaaB
«enmas a RefieMtce OeaMnaa umiUwi * lat renaiiida t» d pranax

I

jjietiMi ceapetadcaadiamaNMneleficMtkdl parl(i«MiM*Rti>l
«aMam «fdiaadeuiKipiaOal^aBAKiawmKnBeaidicadtvar
Annar«lKt< um npawncia mnace epentna en U laai de ha baacaa
«Mcwcoftfiadai

1

■i r«n> de itpfeieaeat uacnado ctaNedi imcl fitneenir

p UaiaMde (dala feche de «laenfciatMraiaia de lee <«ainM«tftain (ju^nyp^cea el kaiAi UaaBciae. tato te fe él lanmata det npKi
l

kyal
^aianetat iSiipfaai

X

£lébor*do por AM^ndre Santos M kM

PMroAbigaiieaoi

R^ftartl UlfibguB

f

Página



TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Vistos los informes periciales técnicos y financieros los miembros del indicado Comité de

Compras y Contrataciones, actuando a unanimidad de votos, adoptaron las siguientes

resoluciones:

Primera resolución:

Se aprueban los informes periciales definitivos de evaluación de

Oferta Técnica emitidos por los peritos del procedimiento nüm. TSE-

CCC-LPN-001-2024. Contratación del Servicio de Implementación

de una Solución Financiera y Administrativa (ERP).

Sesunda resolución:

Habilitar para la fase de evaluación económica (Sobre B), a el

oferente FMP Service TechnoligI, SRL, para que sea abierta la

correspondiente oferta económica, toda vez que la oferta técnica

presentada cumple con los requisitos dispuestos en el Pliego de

Condiciones del referido procedimiento. ^

Tercera resolución:

1
Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este

Tribunal Superior Electora!, a que le remita a la Oficina de Acceso

a la Información, la presente acta, para que proceda a publicadla en

el portal web de esta institución, conforme lo establece el cají/culo 26

numeral 5. del Reglamento de Compras y Contrateanones del

Tribunal Superior Electoral. / //
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Finalmente, siendo las once horas de la mañana (11:00 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Fernando Fernández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de

este Tribunal Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la

presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el

indicado Comité de Compras y Contrataciones.

Ing. YubanroisCrénao Fernández

Directora Planificación y Desarrollo

isi

Directora

del Talento Humano

/
Lie. José JoMuín Joa Figuereo

DirectorÁdministrativo
ísl :e^

ncargada de la Oficina
^jAcceso a la Información

t.

,1 í ''as

en repre^tación del ̂ agi&tfa^
Y gnacip^asciíal.Camácho I^dálgo

Juez Presídate del TribunarSüperior Electoral
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